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1. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS EN 

EL MARCO DEL CONVENIO 2024 

 

 

 

 

2. ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA ASOCIADA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES 
 

a. Comenzaremos pulsando en el siguiente enlace a la página WEB del Ministerio de 

Educación Formación Profesional y Deportes dirigida a los servicios al ciudadano.  

 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html 

 

Gestión de acciones formativas de certificados profesionales en el marco del convenio entre el 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y la Entidad Estatal de Derecho 

Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo para el desarrollo de las acciones de 

formación profesional para el empleo de las personas en situación de privación de libertad 

(3037438-2025) | Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Desde los servicios al ciudadano, accedemos al trámite de la gestión de acciones 

formativas de certificados profesionales del Convenio 2024 

 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html
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c. En esta plataforma está disponible toda la información general del convenio, 

tramitación con instrucciones, plazos, procedimiento y plantillas disponibles en formato Word 

para los documentos obligatorios o a custodiar por el centro penitenciario, que deberán ser 

anexados (una vez cumplimentados) en cada expediente de cada acción formativa. 
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d. Pulsando en el acceso a la tramitación en sede electrónica,  

 

 
 

 

e. Nos dirige a la sede electrónica, donde introduciremos el usuario y contraseña asignado 

(que será obtenido del número de censo de cada centro penitenciario"Nº Censo" será el 

usuario  y la contraseña,  dicho campo menos los dos dígitos primeros y se explicará a TPFE para 

que lo  distribuya  a cada centro penitenciario. 
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3. CUMPLIMENTACIÓN DE DATOS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN  Y VERIFICACIÓN DE PERSONAL FORMADOR 
 

 

a. Tras la introducción de las contraseñas se accederá a la lista de solicitudes (cada centro 

penitenciario tendrá ya creadas tantas solicitudes como acciones formativas tenga 

programadas)  

 

 
 

b. Para cumplimentar la información del personal formador previa a la verificación por parte 

del MEFPD se pulsará en el botón “Completar formadores”, condición indispensable para 

realizar la comunicación de inicio. 

 

 
 

c. Se accederá al formulario donde en su primera página únicamente tendrán que completar 

los campos editables. Solo se autocarga el correo electrónico de contacto del personal 

gestor con la posibilidad de poder ser modificado. El resto estará autocargado. 
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d. Es obligatorio marcar la casilla sobre información de Protección de datos y una vez 

cumplimentados todos los campos se pulsará en el botón “Guardar”.  

 

 
e. A continuación se procederá a cumplimentar la página 2 rellenando los datos del 

formador/a principal y adjuntando la documentación acreditativa pertinente para la 

verificación. (Si faltara algún campo por completar, aparecerá un mensaje de aviso en la 

parte superior de la pantalla, de otro modo no podrá comenzar el siguiente paso). 
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En el caso de que más adelante se produzca una modificación, como pudiera ser una baja por 

enfermedad por ejemplo, debe ser indicado preferiblemente por correo electrónico o teléfono 

o  en este campo  
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f. Para que el MEFPD pueda confirmar la verificación del personal formador propuesto, debe 

firmarse según el siguiente procedimiento: 
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g. Una vez verificado el cumplimiento de requisitos del personal formador, se confirma por 

parte del MEFPD y el centro penitenciario recibe un mensaje a la dirección de correo 

electrónico de contacto. En esta fase del procedimiento será posible comenzar a introducir 

los datos de documentación de inicio.. 
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4. CUMPLIMENTACIÓN DE INICIO, ESTANCIA EN EMPRESA U 

ORGANISMO EQUIPARADO, FINALIZACIÓN. 

 

 
a. Antes de comenzar la estancia en empresa u organismo equiparado debe tenerse en cuenta 

si hay que solicitar la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado ( antiguo 

módulo de prácticas) 

 

 
 

El modelo para cumplimentar la solicitud de exención de prácticas se encuentra en el acceso a 

servicios del ciudadano mencionado en la primera página de este manual 
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https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/30/3037438/ficha/3037438-2025.html 

 

 
 

b. En esta  fase se adjuntará únicamente la documentación para la estancia en empresa u 

organismo equiparado (antiguo módulo de prácticas de la acción formativa) 

 

 
 

c. Por último para finalizar la acción formativa: 

 


